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MOCIÓN DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIENDA Y REGIMEN INTERIOR 
PARA LA  MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE 
NATURALEZA URBANA .

Expte. Núm. 1/2022/12006

De acuerdo con la Exposición de motivos del Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de 
noviembre,  la  Sentencia del Tribunal Constitucional 59/2017, de fecha 11 de mayo de 
2017, relativa al Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana, declaró inconstitucionales y nulos los artículos 107.1, 107.2.a) y 110.4, del 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, pero únicamente en la medida en que 
someten a tributación situaciones de inexistencia de incrementos de valor.

Posteriormente, en su Sentencia 126/2019, de fecha 31 de octubre de 2019, declaró 
también inconstitucional el artículo 107.4 del citado texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, respecto de los casos en los que la cuota a 
satisfacer sea superior al incremento patrimonial realmente obtenido por el 
contribuyente.

Y, finalmente, la reciente Sentencia 182/2021, de fecha 26 de octubre de 2021, ha 
venido a declarar la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1, segundo 
párrafo, 107.2.a) y 107.4 del mencionado texto refundido, dejando un vacío normativo 
sobre la determinación de la base imponible que impide la liquidación, comprobación, 
recaudación y revisión de este tributo local y, por tanto, su exigibilidad.

El  Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de noviembre, tiene por objeto  adaptar el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo tiene al mandato del Alto Tribunal a las 
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto como 
consecuencia de la última de las sentencias referidas, así como integrar la doctrina 
contenida en las otras dos sentencias, al objeto de dar unidad a la normativa del 
impuesto y cumplir con el principio de capacidad económica.

La Disposición transitoria única del citado El  Real Decreto-ley 26/2021, de 8 de 
noviembre sobre adaptación de las ordenanzas fiscales determina  que los 
ayuntamientos que tengan establecido el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana deberán modificar, en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, sus respectivas ordenanzas fiscales para 
adecuarlas a lo dispuesto en el mismo.

Hasta que entre en vigor la modificación a que se refiere el párrafo anterior, resultará 
de aplicación lo dispuesto en este real decreto-ley, tomándose, para la determinación 
de la base imponible del impuesto, los coeficientes máximos establecidos en la 
redacción del artículo 107.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales dada por este real decreto-ley.
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Por tanto resulta necesario la modificación de la ordenanza fiscal no sólo para adaptar 
su texto a las reformas operadas en el TRLRHL lo que viene a garantizar a los 
ciudadanos contribuyentes la seguridad jurídica  sino para mantener en la medida de 
lo posible una estabilidad en la recaudación de este tributo.

Por tanto, elabórese por los servicios técnicos municipales la propuesta de 
modificación   de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA 
en dicho sentido y conforme la legalidad vigente.

En Arganda del Rey, a 19 de enero de 2022

Fdo.: Ana María Sabugo Marcello

Concejala Delegada de Hacienda

y Régimen Interior
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